
PROCESO DIVISORIO No. 2013 - 00319 
DEMANDANTE: WILLIAM VELASQUEZ LIZARAZO 

DEMANDADOS: ROSALBA VELASQUEZ LIZARAZO Y OTROS 
   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, abril 20 de 2023  

 Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

 

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, abril veintiséis (26)  de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 509 del Código General del 
Proceso, del trabajo de partición y sus anexos presentado por la auxiliar de la 
justicia YANETH CRISTINA BARAJAS VARGAS córrase traslado a todos los 
interesados por el término de cinco (5) días. 
 
El link donde pueden consultar el trabajo de partición es: 01. CUADERNO 

PRINCIPAL FOL 1-450  
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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